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S U M A R I O

Gobierno General
O rden .—C reando, con carácter nacio

nal, ana Jun ta de C ensura Cinem a
tográfica en cada una de las pro
vincias de Sevilla y Corufla.

Secretaría de Guerra
Ascensos

O rd en -—Asciende al empleo Inmedia
to al Com andante de Estado M ayor 
Dr Alfonso Rey Pastor.

O rden .—Idem Idem ai Capitán de Es*  
tado M ayor D. Jo sé  B arroso y S án
chez Q uerrá.

D estinos
O rden .—D ispone que los Jefes de E s

tado M ayor que se detallan pasen a 
los destinos que se indica.

m edalla m ilitar

O rd e n .—Concede la M edalla Militar 
al Com andante de Infantería D. Jo sé  
Vierna T rápaga, y rela ta  méritos 
contraídos.

O rd e n .—Idem idem al soldado de C a
ballería Jo sé  T orres G arcía, con id .

O rd e n .—Concede la M edalla Militar 
colectiva a la 4.a Bandera del T er
cio, con méritos contraidos por di
cha unidad.

O rd e n .—Idem idem ai T ercer T abor 
de Infantería, y a la prim era com pa
ñía del segundo del Grupo de F uer
zas Regulares Indígenas de Alhuce
mas, número 5, con idem.

O rd e n .—Idem idem a la Compañía de 
Am etralladoras del Batallón A. C a
zadores cleí S errallo , número 8, 
con idem.

O ficialidad de C om plem ento
Ascensos

Orden»—Ascendiendo tu em pleo in* 
mediato a los A lféreces de Compie* 
mentó de Artillería D. José M aría 
L lanos Briebe y D* Enrique Pérez 
Elizarán. .

O rden. — Idem Idem al Brigada de 
Com plem ento del Arma de Infante
ría. D. M ateo Calvo P obes.

O rden.—Idem Idem al Sargento  de 
Com plem ento de Sanidad Militar, 
D. Juan  B autista Navarro*

P en sion es

O rden . — Concede a doña Carm en 
Munguía Arce, esposa del Teniente 
de Infantería D. Faustino F uente 
Arce, la pensión alimenticia del 25 
por 100 deí sueldo de dicho Oficial.

O rd e n .—Idem a doña Concepción Ro
dríguez Vivancos, viuda del G uar
dia civil segundo Angel González 
Chico, la pensión alimenticia del 50 
por 100 del sueldo de dicho Guardia.

O rden .—Idem a doña Fermina Andrés 
M aroto, viuda del Suboficial del 
C uerpo de Seguridad, Sección de 
Asalto, D. Antonio Adell C astell, 
la pensión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Suboficial.

O rden. — Idem a doña Ana M oreno 
Bravo, viuda del Guardia civil se* 
gundo Jesús Dougnac Ledón, la pen
sión alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo de dicho G uardia.

O rden.—Idem al Legionario segundo, 
licenciado, Joaquín Cruz Mena, la 
pensión de 12‘50 pesetas m ensuales, 
por una M edalla de, Sufrimientos 
por la Patria que posee.

O rden .—Idem a doña P etra  Blázquez 
Suárez, viuda del Sargento  de la 
Guardia civil D . Tomás Gordo C o
llado, la pensión alimenticia del 50 
por 100 del sueldo tíe dicho S ar
gento.

O rd e n .—Idem a doña M argarita C o
lorado M agán, esposa del Capitán 
de Infantería D, Enrique S uárez Al- 
varez, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de este Oficial.

O rden .—Idem a doña Rita Fariña Vi- 
larelle, viuda del P racticante de la 
Armada, retirado, D. Juan Antonio 
Vázquez Parada, la pensión alimen
ticia del 25 por 100 deí sueldo asig
nado a este Practicante.

O rden .—Idem a do i. a Natividad M ora 
M artínez, esposa del Brigada de 
Ingenieros D> Arturo Oviedo Diez, 
la 'pensión alimenticia Qel 25 por 100 
del sueldo cié dicho B rigada.

O rden .—Idem a doña Dionisia López 
M arqués, viuda uei Guardia prime
ro Bonifacio Blázquez Corihueía, la 
pensión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Guardia-

O rd e n .—Disponiendo pase a situación 
de reem plazo, por enfermo, el C a

pitán Médico D . Enrique B atlta 
Koca.

R e c tif ic a c io n e s

O rden .—Rectificando la de 21 del ac
tual en el sentido de que el verda
dero nombre del Alférez provisional 
de Infantería D . Octavio Rodríguez 
Gausino, es Antonio y no O ctavio.

SECCION DE HABANA 

A tta i

O rden. Disponiendo, para conoci
miento de los Com andantes G ene
rales de los D epartam entos M aríti
mos, la publicación del acta de la 
sesión celebrada en la S ecre taría  
G eneral del Generalísimo de los 
E jércitos Nacionales.

Servicios económicos

O rden. — Dispone que los servicios
económicos de la Comandancia N a
val de B aleares constituirán una 
Ordenación de Pagos análoga a la  
de los servicios departam entales.

Asim ilaciones

O rd e n .—Concediendo asimilación de 
Auxiliar segundo ¿te Oficinas y Ar
chivos a D . Jo sé  P ortá is Miguez.

O rd e n .—Idem idem de Teniente de 
Navio a D. Paulino Seoane Muiños.

O rden.—Idem idem de Alférez de N a
vio a D . Víctor Díaz del Río.

H abilitaciones

O rden, — Concediendo, con carácter 
provisional, la categoría de Alférez 
de Infantería de Marina, al Prim er 
Ayudante, auxiliar de primera, don 
Federico U reña Romero.

Nombramientos

O rden .—Nombrando Auxiliares de S a
nidad de la Armada, provisionales, 
a D. Servando Camuñez Pajares y 
D. Manuel del C erro  Bereguistain.

R ectif ica c ió n

O rden.—Rectificando la de 8 del co
rriente mes en el sentido de que el 
segundo apellido del Practicante ci
vil D . Enrique Yáñez Rodríguez es 
González y no Rodríguez.

SECCION DEL AIRE  
Altas

O rd e n .—Disponiendo sea alta en eí 
Arma de Aviación el Piloto de Cora*
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OnC:n̂ -C)ot;Uoasúo a Ágnmacum 
Arüilem Antiaérea, al Teniente del

AegimleBio de Costa número 2» ¿ion 
José Lorenzo Garda,

Anuncios oficiales
Convite de M.oneda FAtran]era,— & m  

biQB de compro a a monedas,
Aámitmlraciái} Co justicia 

Edietoa j  requisitorias.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O rden
En la labor de regeneración cO 

costumbres que oe realiza por tí 
nuevo Estado no puede desaten
derse la que afecta a los espeo 
í/íc>"' s p.M.Ji - .e tanta la» 
buzado tienen en lo vtítí y eos- 
tambres de ios pueblos, y sisado 
uno de h'1' «\ yv r ojo ay ‘"tí i 
e inri a: neo, ^-'bre iodo en lee 
rnonieruoo p. u lu le s , el atíouiu- 
tógrafo, exige la vigilancia pre
cisa para que se desenvuelva 
dentro de las normas patrióticas» 
de cultura y de moralidad que en 
el mismo deben de imperar, y a 
ello, sin dificultar el funciona
miento de estos Centros, armo
nizando todos los intereses que 
representa, tiende la presente 
Orden.
’ Artículo 1.° -Se crea, con ca
rácter nacional, una ju n ta  de 
Censura Cinematográfica en ca
da una de las provincias de Se
villa y Coruña, que tendrá bu 
domicilio social en cada una de 
las provincias d iad as  y cuya mi
sión será la siguiente:

a) Revisar o censurar debi
damente todas las proyecciones 
o cintas cinematográficas que 
tengan entrada o se impresionen 
en nuestra Nación, expidiendo el 
correspondiente certificado de 
las que a su juicio puedan pro
yectarse.

Artículo 2.° Las referidas jun
tas estarán integradas por el Go
bernador Civil, como Presidente 
de las mismas, un representante 
de la Autoridad Militar, otro ce 
los Centros wVn jiru.ez a.S; ¿ocia- 
do 9 que recaerá ca el funciona-

; . i o o„ .hierros mayos* ea-
teg’oiía» y otro representante de 
cada ana de ¡as siguientes enti
dades: Á s-odncOn Mac’cnai de 
Padres de Familia, Empresas ci- 
r emsíográneas, Sociedad de Au
tores.

Artículo 3.° Esas juntas, una 
vez que examinen la proyección 
que se someta a su censura, de
berán expedir e! certificado co
rrespondiente de garantía, igual 
al modelo que se acompaña.

Artículo 4.° Ninguna pelícu
la se pete ó proyectar dentro de! 
territorio liberado si no va acom
pañada de la hoja correspondien
te de censura, y los empresarios 
que infrinjan esta disposición in
currirán en la multa de cinco mil 
pesetas ia primera vez. y en caso 
de reincidencia se procederá a la 
clausura del local donde se pro
yectase.

No les eximirá de esta respon
sabilidad más que la exhibición 
de la hoja de censara corres
pondiente.

Corno puede darse el caso do 
que de una película existan va
rias copias, se expedirán imitas 
hojas de censura como aquéllas, 
indicando ser duplicadas, con el 
fin de que puedan en todo mo
mento acompañar a cada copia 
su hoja de censura correspon
diente.

Artículo GA Con e! fin de no 
interrumpir la proyección cine
matográfica, la presente Orden
no entrará en vigor hasta pasa
dos quince días desde su publi
cación en el Boletim Oficial del 
Estado.

Artículo 6.a Teniendo en 
cuenta que actualmente existe

una Junta de Censara en t ío t í t í  
y para no desaprovechar la labor 
realizada por ia misma ni que
brantar su funcionamiento/puede 
continuar ésta con carácter tran
sitorio, hasta pasadas las cir
cunstancias actuales, procurando 
llevar a ella, en lo posible, las 
actividades que se marcan en 
esta Orden.

Vaiíadolkl 21 da marzo de 
193T.~.-Eí Gobernador General 
Luis Valdés.

Modelo que se cita

GARANTIA DE PELICULA EXPEDIDA

POR LA JUNTA DE CENSURA

Moja de censara etmematoffr&fiea

Nombre de la película. . . . . . . . .

Metraje. ........................
Signo. ............ ...................
Argumento ............ ..
Casa Editorial .................... ..
Casa distribuidora.. . . . . . . . . . . .
Actores principales  ........

Calificación de ia película.. . . . .

Autorización.. . . . . .
Observaciones... .......... ...........

Censurada por la Junta..............
. . . . . . . . . . .  E í . ..................... . . . . .
Fecha. ................................. ..

E! Presídante,

ES Sasretario,
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Secretaría de Guerra

ORDENES
Ascensos

Por retiñir las condiciones que
señala la Orden de 10 de diciem
bre de 1938 (B. O. núm. 53) se 
asciende al empleo inmediato ai 
Comandante de Estado Mayor 
D. Alfonso Rey Pastor, disirte 
tando en su nuevo empleo la an
tigüedad de la fecha de dicha 
Orden.

Burgos 25 de marzo de 1937.
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En v irtud de la Orden dictada 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, con fecha 
17 de! pasado mes de diciembre, 
se confiere el empleo inmediato 
en promoción extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, al C a
pitán del Cuerpo de Estado Ma
yor D. José Barroso y Sánchez- 
Guerra, disfrutando en su nuevo 
empleo la antigüedad de 16 de 
dicho mes de diciembre.

Burgos 25 de marzo de 1937, 
—El General je fe , Germán Gil 
Yuste,

D estinos
Por conveniencia del servicio, 

pasan a ios destinos que se de
tallan los je fes del Cuerpo de 
Estado Mayor que figuran en la 
siguiente relación:

Teniente Coronel, D. Alfonso 
Rey Pastor, ascendido, continúa 
en ia jefatura dei Sector dei T a
jo y Gobierno Militar de To
ledo.

ídem D. Luis Serrano Gómez, 
ascendido, dei Estado Mayor de 
la 5.a División, al Cuartei G ene
ral del Generalísimo.

Comandante, D. José Barroso 
Sánchez- Querrá, ascendido, ai 
Cuartel General de la División 
Reforzada de Madrid.

Idem D. Mariano Bernardos 
Beneder, de agregado al Cuar
tel General de la 5.a División, al 
mismo de plantilla.

Idem D. Manuel Chamorro 
Martínez, agregado a Sos Esta
dos Mayores de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, a los mis
mos de plantilla, continuando en

jla  Comisión que se halla desem
peñando .

Idem D. Carmelo Mcdrano 
Ezquerra, ascendido, de la Co
misión te V i ' ... : i.\< r
agregado ai Cuartel General de? 
Q enev hCrno cu.U . •/ e 
do tú. mismo en se nuevo empico, 
sin causar baja en ia • m’.' a 
de la Comisión cíe Línikcs de 
Africa.

Idem D0 Angel de U nos La- 
ge, ascendido,_ del Cuartel G e
neral de la 6 .,:! División, a! Cuar
tei General dei Ejército del 
Norte.

Burgos 27 de marzo de 1937, 
'—El General jefe . Germán Cid 
Yusfc.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se ha ser
vido conceller ia Medalla Mili
tar al Comandante de infantería 
de la 4 .a Bandera del Tercio, 
D. José VIerna Trápags, cor los 
méritos contraídos que son los 
que a continuación se expresan.

Burgos 21 de marzo de 1937. 
Eí General je fe , Germán Gil 
Yuste.

* * *
MERITOS QUE SE CITAN

AI mando de la 4.R Bandera
des Tercio entró en la Ciudad 
Universitaria el dia 17 de no
viembre último con la columna 
del Teniente Corone! Delgado, 
una de las primeras que pasaron 
el rio Manzanares, resultando 
herido leve, a pesar de lo cual 
continuó en eí mando de su Uni
dad, con la que ocupó al día si
guiente el Hospital Clínico, edi
ficio que aün no estaba comple
tamente en nuestro poder, y del 
que su Bandera expulsó ai ene
migo, sosteniendo con él com
bate en galerías, escaleras y pi
sos altos, hasta desalojarle por 
completo. Desdo dicha fecha al 
31 de enero próximo pasado 
quedó esta Bandera guarnecien
do dicho Hospital, y'durante tal 
período de tiempo soportó la 
presión del enemigo, que conti
nuamente hostilizaba con fuego 
de cañón, mortero, tanques y 
armas automáticas, intentando 
además en varías ocasiones apo
derarse da <61, y señaladamente

en los din L ' ¡, T > ^  y
¿3 y 14 de enero, on ion -evo 
procedió ni ufarme h: v e  .c en, 
oor medio de une mí na. A- ^ren 
park: d e  d iado  idorpén  cYi,¡!-

i -oc ' . ' o 1 ’ .ve > ,!  mei .. n-
te, de casco de ¡ociraMa, sin 
eco.;;: ■ J i , :’i  fío
comoortanúento de esto Jefe en 
el ¡i dono  de operaciones que 
:~c mcLu, oousbíuye una -serie 
Inínterrompida de hechos distin
guidos revdcd ''re3 de m  mag
nífico espirita militar, que ha 
sabido Imprimir a las tropas, de 
las que logro obtener en todo 
caso el ínáxnao omúiudcuío.,

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha ser
vido conceder la Medalla Militar 
al soldado de Caballería del Re
gimiento Cazadores de Puniesio 
número 10 José Torres García, 
por los 1 < titos contraídos que 
son loo >,1,0 a continuación se 
expresan.

Burgos 23 de marzo cíe 1937, 
=E1 General je fe , Germán (311 
Yuste,

a * *

MUSITO? (JIJE SE CITA,II

Se portó heroicamente en la 
fama del Alto de! León, acudien
do a todos los lugares de mayor 
peligro el primero en ia escua
dra ele vanguardia. En todo mo
mento y entes de ordenárselo 
atendía preferentemente al re* 
nuínicionarnj'ónío, multiplicándo
se en iodos ios servicios n él 
encomendados y accionmíose 
también a h  evacuación de ios 
heridos. Estas pruebas de valor, 
celo y entusiasmo fueron enco
miadas por su? eompaueros y su
periores.

S. E. el G eneralísim o de los 
Ejércitos Nacin¡;aií:s, se ha ser
vido conceder lo Modal!? Militar 
Colectiva a la 4 .a Bandera dei 
Tercio, por los méritos contraí
dos por dld¡a Unidad, que a 
continuación ce expresan.

Burgos de marzo de 1937. 
--E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

819



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 27 de marzo de 1937. -N ú m ero  158

MERITOS QUE SE CITAN

El dia 1.° de diciembre último 
hizo explosión una mina en el 
subsuelo del edificio guarnecido

Bor esta Bandera, en la Ciudad 
Iniversitaria (Madrid), ocasio

nando el derrumbamiento dei 
cuerpo central del edificio, y 
quedando sepultada una Sección 
y un pelotón de la 10 Compañía 
y una escuadra de la Compañía 
de ametralladoras, con un total 
de 30 hombres. Simultáneamen
te, el enemigo atacó violenta
mente, en grupos muy numero
sos, hacia la brecha abierta, y 
el resto déla 10 Compañía, reac
cionando inmediatamente y sal
tando sobre los escombros, bajo 
los que se hallaban los cadáve
res de sus compañeros, rechazó 
vigorosamente con fuego de fu
sil y granadas de mano a los 
asaltantes, siendo eficazmente 
ayudada por el fuego de las 
ametralladoras de la 12 Compa
ñía y algunos individuos de las 
demás Unidades de la Bandera, 
que acudieron voluntariamente 
al lugar de la lucha, dando mues
tras del mayor entusiasmo y 
compañerismo. Cuando aún du
raba la lucha sobre los escom
bros y bajo un fuego intenso de 
la Artillería enemiga, que hacía 
muy difícil la situación, por el 
peligro de nuevos desplomes, 
consiguió extraer con vida a dos 
legionarios y a otros dos ya ca
dáveres. Por fin, y con la inter
vención de toda la Bandera, se 
logró rechazar el ataque con 
gran quebranto del enemigo, 
rectificándose los-puestos de 
servicio con arreglo a la nueva 
situación creada por el hundi
miento.

S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales se ha ser
vido conceder la Medalla Militar 
Colectiva al Tercer Tabor de 
Infantería y a la primera Com
pañía del segundo, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas número 5, por 
los méritos contraidos por dichas 
Unidades, que a continuación se 
expresan.

Burgos 24 de marzo de 1937. 
«■El General Jefe, Germán Gil

MERITOS QUE SE CITAN

Encontrándose dicho tercer 
Tabor formando parte de la ter
cera Columna de operaciones 
en el Stadium en construcción, 
sito en la orilla izquierda del rio 
Manzanares, en terrenos de la 
Ciudad Universitaria (Madrid) 
el dia 17 de noviembre último, 
fué bombardeada por la aviación 
enemiga. Herido el Teniente 
Coronel D. Francisco Delgado 
Serrano, que la mandaba, se 
hizo cargo de ella el Comandan
te Jefe dei tercer Tabor, don 
Joaquín Ríos Capapé, el que, 
reorganizando el Tabor en dos 
Compañías de fusiles y una de 
ametralladoras, avanzó para la 
ocupación de la Residencia de 
Estudiantes y Fundación del 
Amo, quedando la primera Com
pañía de! segundo Tabor guar
dando el paso del Parque del 
Oeste, sufriendo un violentísimo 
ataque del enemigo, en número 
superior a 1.000 hombres, que 
en verdadera avalancha arrolla
ba a la Compañía, entrando en 
fuego entonces las dos Compa
ñías del tercer Tabor, que, con 
ímpetu arrollador, avanzaron a 
pecho descubierto. El enemigo 
también lo hizo con decisión, 
intentando cortar la Columna, 
siendo 'entonces atacado con 
bombas de mano por dichas dos 
Compañías, rechazándolo y po
niéndolo en franca huida, dejan
do en el campo gran cantidad 
de muertos con armamento, 
siendo eficazmente ayudadas 
por la Compañía de ametralla
doras, que hacía fuego a menos 
de 300 metros dei enemigo, lle
gando a disparar con sus pisto
las los Oficiales y Suboficiales 
y la Compañía de ametrallado
ras con el alza abatida. A pesar 
de las sensibles bajas que tuvo 
el referido Tabor y la primera 
Compañía del segundo, conser
varon todas estas fuerzas su 
moral, contint ando, después de 
resuelta la situación, y relevado 
el Tabpr por Msegunda Bande
ra del Tercio, la marcha hacia 
sus objetivos, que fueron plena
mente conseguidos.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser
vido conceder la  Medalla Militar

Colectiva a la Compañía de 
ametralladoras del Batallón A. 
Cazadores del Serrallo número 
8, por los méritos contraídos 
por la misma, que a continua
ción se expresan.

Burgos 24 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

*
*  *

MERITOS QUE SE CITAN

En un ataque enemigo a las 
posiciones de la Ciudad Univer
sitaria, en el frente de Madrid, 
efectuado el dia 23 de febrero 
próximo pasado, intervino bri
llantemente dicha Compañía, 
desalojándolo de un camino cu
bierto, que por sorpresa había 
ocupado, causándole, entreoirás 
bajas, 70 muertos, que quedaron 
en nuestro poder, y dos prisio
neros.

Oficialidad de Complemento.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se concede el em
pleo inmediato, a los Alféreces 
de Complemento de Artillería 
D. José María Llanos Biale y 
D. Enrique Pérez Elízarán, con 
la antigüedad de cinco del ac-‘ 
tual.

Burgos |24 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 448 del Re
glamento para la apllcacíóu de la 
Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se concede el 
ascenso al empleo inmediato, 
con la antigüedad de 13 del ac
tual, al Brigada de Complemento 
del Arma de Infantería D. Mateo 
Calvo Pobes, con destino en el 
Regimiento Aragón número 17.

Burgos 24 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad de
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21 del corriente, al Sargento de 
Complemento de Sanidad Mili
tar D. Juan Bautista Navarro 
Garriga, con destino en el Tren 
Automóvil de la Columna del 
Corone! D. Ricardo Marzo.

Burgos 24 de marzo de 1397. 
■=E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.a Carmen 
Munguía Arce, esposa del Te
niente de Infantería D. Faustino 
Fuente Arce, la pensión ali
menticia del 25 por 100 del suel
do de dicho Oficial, excluidas 
las gratificaciones que éste dis
frutara, como comprendida en el 
apartado B) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4.° del ci
tado Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1.° de agosto 
próximo pasado, por la Pagaduría 
de Haberes de la 6.a División 
Orgánica, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 8.° 
del repetido Deeto.

Burgos 20 de marzo de 1937. 
«=El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.“ Con
cepción Rodríguez Vivancos, 
viuda del Guardia Civil 2.° An
gel González Chico, asesinado 
por los rebeldes en Lora del Río 
(Sevilla) el día 5 de agosto del 
pasado año, por su adhesión al 
Alzamiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Guardia, exclui
das las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida en 
el apartado C) del artículo 
en relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión se
rá abonable desde 1.° de sep
tiembre próximo pasado por la 
Delegación de Hacienda de Se
villa.

Burgos 21 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Fermina An
drés Maroto, viuda del Subofi
cial del Cuerpo de Seguridad. 
Sección de Asalto, D. Antonio 
Adell Castell, fallecido ei día 22 
de febrero último, la pensión ali
menticia de! 25 por 100 del suel
do de dicho Suboficial, excluidas 
las gratificaciones que éste dis
frutara, como comprendida en el 
apartado C) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde í.° del mes 
de marzo en curso, por la Paga
duría de Haberes de la 6.a Divi
sión Orgánica.

Burgos 21 de marzo de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de io dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.a Ana 
Moreno Bravo, viuda del Guar
dia Civil 2.° Jesús Dougnac Le- 
dón, asesinado por los rebeldes 
en Loja (Granada), el día 31 de 
julio próximo pasado, por su ad
hesión al Alzamiento Nacional, 
la pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo de dicho Guardia, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartado C) del ar
tículo 2.°, en relación con el ar
tículo 4.° del citado Decreto, cu
ya pensión será abonable desde 
1.° de agosto del pasado año, 
por la Delegación de Hacienda 
de Granada.

Burgos 22 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De conformidad con la pro
puesta elevada a esta Secreta
ría de Guerra por la Primera 
Legión del Tercio, el Legionario 
de 2.a, licenciado, Joaquín Cruz 
Mena, disfrutará, fuera de filas, 
la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, correspondiente a 
una Medalla de sufrimientos por 
la Patria, vitalicia, que posee, 
concedida por R. O. de 1,° de

febrero de 1924 (D. O. núm. 28) 
y cuya pensión percibirá a par
tir de 1.° de junio de 1936, por 
la Depositaría especíaj de Ha
cienda de Melilla.

Burgos 24 de marzo de 1937. 
~E ! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), ven
go en conceder a D.“ Petra Bláz- 
quez Suárez, viuda del sargento 
de la Guardia civil D. Tomás 
Gordo Collado, asesinado por 
los rebeldes en Loja (Granada) 
el día 31 de julio del pasado 
año por su adhesión al Alza
miento Nacional, la pensión ali
menticia del 50 por 100 del suel
do de dicho Sargento, excluidas 
las gratificaciones que éste dis
frutara, como comprendida en el 
apartado C) del artículo 2.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1,° de agos
to próximo pasado por la Dele
gación de Hacienda de Gradada.

Burgos 22 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
en conceder a D.“ Margarita Co
lorado Magán, esposa del Ca
pitán de Infantería, destinado en 
laMehal-la Jalifiana deTetuán 
núm. 1,D . Enrique Suárez Al- 
varez, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho 
Oficial, excluidas las gratifica
ciones que éste disfrutara, co
mo comprendida en el aparta
do a) del artículo 3.°, en relación 
con el artículo 4.° del menciona
do Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1.° de agosto 
próximo pasado, por la mencio
nada Mehal-la Jalifiana de Te- 
tuán núm. 1, por la que percibía 
sus haberes el causante, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 7.° del repetido 
Decreto.

Burgos 21 de mareo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yaste.
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En virtud rtc Ic 'líspnefe'? en fe 
artículo 9,7 de! Decreto núnr. 93 
de 2 de dídembre de 1939 
(B. O. de! B« mútn. 5?.), vengo 
en conceder a dona Rife. Fariña 
VilfareUe. viuda de! practicante 
Mayor de fe Armada, retirado, 
D. Juan Antonio Vázquez Para
da, fallecido el 32 de febrero úl
timo, la pensión alimenticia del 
25 por ÍGú dei sueláo asignado 
al empleo de dicho causante, ex
cluidas ¡as gratificaciones que 
éste disfrutara, corno compren
dida eu el apartado c) del artícu
lo 3.°, en relación con los ar
tículos 4.°, i.O y 11 del citado 
Decreto, coya pensión será abo
nable desde 13 dei nun de r;nr- 
zo actual por la I labifeadójí Cié- 
neral del Depariamonto Murns- 
mo de Ei Ferró!,

Burgos 23 de marzo de 1937. 
~dil General jefe, íjenaáH Oü 
Yuste,

En virtud de lo dispuesto 'en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 5í), vengo 
en conceder a D.a Natividad 
Mora Martínez, esposa del Bri
gada dei Regimiento de Ferro
carriles núm) 2, D. Arturo Ovie
do Diez, la pensión alimenticia 
del veinticinco por ciento del 
sueldo de dicho Brigada, ex
cluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartado A ) d e i  
attfculo 3.°, en relación con 
el artículo 4,° del citado Decre
to, cuya pensión será abonable 
desde 1," de agosto próximo pa
sado por el mencionado Regi
miento de Ferrocarriles núm. 2, 
por el que percibía sus haberes 
ei causante, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 7.° 
del repetido Decreto,

Burgos 23 de marzo de 3 937. 
— Eí General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 8.° de! Decreto núm. 92, 
de 2 de diciembre de 1930 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.8 Dioubia Ló
pez Marqués, viuda de! Guardia 
primero oe la Comandancia do la 
Guardia civil da Avila, Bonifacio

día 8 de ófeiumfeefeb;! pasado
1L-» . . .  r - . - .  - 'A : ; , - „   . %04. ‘ • U J .3:7 fefe.Jfefe lx¿ .fe. x :3 •. í.. AYA.¿b  Ludí

Guardia, excluidas las gratifica
ciones. que éste disfrutara, corno 
comprendida eu ei opariedo c) 
n •• 1 , . d , o’ 1 v  ., 
ei artículo 47 dei citado ■ Decre
to, cuyo pensión ¡será abonable 
desde I.° de enero del corrí orto 
año,- por la Pagaduría de rfebe- 

de Ib. T»r División Orscünsc??, 
Burgos 24 d.e nmxzo de 1837. 

<«*EÍ General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Remplazo.

Poca  ?! oíd:,, ufe o.-, urpbo 
9jj i'or enfermo, ,.u Cenia, con 
arreglo a lo pac binomio G ar- 
íicuio 28 de ia lus í .acciones apro
badas por Orden Circular cíe 5 
da junio Je 1905 (C. L. Hume
ro i’(M), el Capddii Médico don 
Enrique feaíiíe Roca, con destino 
en el Destacamento de ÁrtiHería 
de dicha plaza.

Burgos' 24 de marzo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones

La Orden de 21 dei actual 
(Ei O. número 53), ia que se 
promueve al c.rofeo de Alférez 
Provisional de Infantería a! Alum
no de la Escuela Militar de Bur
gos, D. Octavio Rodríguez Cau- 
síno, queda rectificada en ei sen
tido de que su verdadero nombre 
es Antonio y no Octavio, corno 
por error se consignó.

Burgos 24 de marzo de 1937. 
=E1 Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Sección de Marina

ORDENES

Pare conocimiento de los Co
mandantes Generales de los De
partamentos Marítimos, Coman
dantes de Trozos e inscriptos in
teresados, se publica la siguien
te acia de la sesión celebrada en 
la Secretaría General del Gene
ralísimo de loa Ejércitos Nacio
nales.

A  C T A

Señores: Presidente, Almi
rante je fa  de! Estado Mayor

ue ía Marina, Excrno. Sfelor don 
1 . o ■' j  ■¡derrama,— 

Vocal, Capitán de Corbeta, non 
Gabriel Fernández de Bobadilla 
y Rsgfe. — Secretario, Coman
dante jurfefeo» i). Eduardo Ca- 
e g o  y  C e r c ó ;  Á.mado»™-Reunida 
lejanía GepueeG oor ei Exce
lentísimo Sudor CfenefCCtniQ de 
ios Ejércitos rfeciorcue:?, en se
sión publica, con asiCeucfe de 
ios Señores' citados al margen, 
para do~ cumplímfentc a ío dis
puesto en fe artículo 50 de ¡a Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Marinería de ia Armada 
aprobada por Decreto de catorce 
de tíioiemüre ue mil novecientos 
Ucifea. bor fe occrefeilu su 
üícívü lefeunt ai citado artículo 
y u ios tOG, 107, 108 y 109 üel 
Reglamento para la aplicación de 
ia misara, aprobado oor Decreto 
de 20 de agosto de ÉG5 (D. O. 
aúna 203).. Acto seguido y me
díante oí correspondiente escru
tinio, se metieron en el bombo 
doce bolas, numeradas del uno 
ai doce, y. extraída una de ellas 
resultó ser e! número 12; meti
das después, y previo el mismo 
escrutinio, treinta y una bolas 
numeradas dei número uno a! 
treinta y uno, se verificó una 
nueva extracción que resultó ser 
el número dos.— La fecha que ha 
•■fe tefe como punto de par
tida para fijar fe orden de obsta- 
iníenío correspondiente ai ano 

1 -o ” ' c  '■ treinta y siete, 
-s 'm i fe. r, fe día dos de di
ciembre.— Publicado por el Se
sga- Presidente, oralmente, este 
resultado, no se opuso en el ac
to reclamación alguna. Y para 
que conste y en cumplimiento de 
ib dispuesto en el referido ar
tículo 50 de la Ley y anuncios 
publicados en el Boletín  O f ic ia l  
d e l  E s t a d o , se expide la presente 
en Salamanca a quince de marzo 
de mil novecientos treinta y sie
te.— El Secretario, Eduardo Ca
llejo,-—V.° B.°, Él Presidente, 
j  aa n Cervera.—Rubricados.

Salamanca 16 de marzo de 
1937.—-El Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Servicios economicos.
El curso de la campaña marí

tima lia impuesto ei desplaza
miento a Bateares do buques y
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servicios en Intensidad siempre 
CíViied , ,y , su vis-a, Su Ex-
r'-1' - J  t H 'i e a t ’hio dolos
j_ ;U 5 ¿  e i í - O t s  i V l ' i t w . l O i i ¿ i í ^ S s i i a  l O l l í d u

uDi&n disponer:
1 P _ Los servicios económicos 

de la Comandancia Nava! de Ba
leares constituirán una Ordena
ción de Pagos análoga a la de 
los servicios departamentales.

2.° Dependerán económica
mente de esa Ordenación, ade
más de las dependencias esta
blecidas en el territorio de ios 
ísias, todos los buques afectos a 
dicha Comandancia Naval, aun 
en el caso de ser temporalmente 
agregados para fines militares a 
otra Fuerza Naval.

3.* El Cómandante Naval de 
Baleares queda facultado para 
aprobar gastos de sus servidos 
y buques hasta la cantidad de 
cincuenta mil pesetas (50.000) en 
analogía a lo que dispone la Or
den número 162, da 17 de sep
tiembre de 1936 (B. O. núm. 25), 
de la Junta de Defensa Nacional.

4.° Se nombra Ordenador de 
Pagos de la Comandancia Naval 
de Baleares ai Comandante de 
Intendencia D. Jaime Salva y 
Riera, y jefe de Contabilidad al 
Comandante de dicho Cuerpo 
D. Antonio Villar y Pérez.

5.° Por la Comisión Técnica 
de Hacienda se designará un Jefe 
del Cuerpo de Intervención civil 
de Marina para desempeñar el 
cargo de Interventor.

6.° Queda derogada la Orden 
de la Secretaría de Guerra de 25 
de enero del ano en curso.

Salamanca 20 de marzo de 
1937. ■— El Almirante Jefe do! 
Estado Mayor de la Marina, 
hi.'üt Cervem .

Asimilaciones
A propuesta del Excmo. Se

ñor Comandante General de! 
Departamento Marítimo de El 
Ferrol, se concede la asimilación 
de Auxiliar. 2." de Oficinas y 
Archivos (Suboficial) a D. José 
Portáis Míguez, aprobado sin

f)laza en las oposiciones para 
ngreso en dicho Cuerpo.

Burgos 22 de marzo de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yüste.

Vista :v urcpOoW cursaou f)Of 
e» üxemo. br. oom&nGante

mo de El Ferrol, y ce atención a 
los servicios prestados por el 
inspector de buques raer cantes, 
D. Paulino Seoane Muirlos, co
mo Secretario Ayudante da la 
Comandancia de Marina de VI- 
go, y de la jefatura de aquel 
Sector Marítimo Militar, he dis
puesto concederle la asimila
ción de Teniente de Navio.

Burgos 23 de marzo de 1037. 
—E! General ¡efe. Germán Gil 
Yusíe.

Vista la propuesta formulada 
por el Excmo. Sr. Comandante 
Genero! d<J Departamento Ma
rítimo de El Ferro!, se concede, 
a los Neoiüo .Mmo.üirativos, la 
asimilación de Alférez de Navio 
al Ingeniero Naval Civil, don 
Víctor Díaz del Río, durante el 
tiempo de embarco en el Cruce
ro «Saleares».

Burgos 22 de marzo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

H abilitaciones

Vista Sa propuesta formulada 
por el jefe de las Fuerzas Nava
les del Norte üe Africa, cursada 
por el Excmo. Sr. Comandante 
General del Departamento Ma
rítimo de Cádiz, se concede, 
con carácter provisional, la ca
tegoría de Alférez de Infantería 
de Marina, al Primer Ayudante 
Auxiliar de Primera, retirado de 
este Cuerpo, D. Federico Ufe- 
ña Romero, a tenor de lo esta
blecido en el Decreto núm, 60, 
de 2Í de octubre de 1936 y Or
den de 18 de diciembre (B. O. 
núm. 62).

Burgos 22 de marzo de 1.937. 
—El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

NombramientosVista la propuesta formulada 
per el Exento. Sr. Comandanta 
General del Departamento Ma
rítimo da Cádiz y con arreglo ñ 
¡o dispuesto en el Decreto nú
mero 110 de la Junta de Defensa 
Nacional da 13 de septiembre de 
1036 (B. O. núm. 23) y Orden 
de 3 de noviembre del mismo

efio (B. O. nám. 22), se nombra 
Auxiliares de Sanidad de ia Ar
ma, provisionales, a los Practi
cantes Civiles D. Servando Ca- 
niúñez Fajares y D. Manuel del 
Cerro Berlguistain, percibiendo 
el sueldo correspondiente al em
pleo a que sean asimilados.

Burgos 22 tía marzo de 1937. 
—El Genera! jefe, Germán Gil 
Yusie.

Rectificaciones
Como rectificación a la Orden 

de 8 del presente rnes, inserta 
en e! B. O, nutn. 139, por !a que 
se concedía militarización ai 
Practicante civil D. Enrique Yá- 
fiez Rodríguez, con la asimila
ción de Auxiliar segundo de Sa
nidad (Suboficial), cuyo segun
do apellido es González y no 
Rodríguez, como, por error, 
consta en la citada Orden, la 
cual queda modificada en este 
sentido.

Burgos 24 de marzo de 1937. 
—ES Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

S e c c ió n  d e l  A i r e  

A ltas

S. E. el Generalísimo, ha dis
puesto sea alta en el Arma de 
Aviación el Sargento de Com
plemento, Piloto, D. José Véiez 
de Medrano.

Burgos 23 de marzo de 1937 
■--•El General Jefe, Germán Gil 
Vaste..

Ascensos
S. 13. el Generalísimo ha dis

puesto se conceda el ascenso ai 
empleo inmediato ai Cabo Me
cánico del Arma de Aviación, 
Carlos Moreno González.

Burgos 24 de marzo de 1937. 
~-F’ General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
S. E. d  Generalísimo, ha re

suelto sea baja en Aviación y al
ta en el Regimiento de Castille
jos, el Alférez de Caballería don 
Joaquín Barriera Losada.

Burgos M  de marzo de 1S37,
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*=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
S. E. el Generalísimo, ha dis

puesto, sea destinado a la Afjru- 
pación Artillera Antiaérea, el 
Teniente del Regimiento de Cos
ta número 2, D. José Lorenzo 
García.

Burgos 24 de marzo de 1937. 
<=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el d(a 27 de 
marzo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS t'ttOCl'-IjCNTlíS Orí JÍXCOKTA- 

ClONlíS

Francos.......................... 30*25
Libras................; .........  42‘00
Dólares................  . . . .  8*58
Liras.............................. 45*15
Francos suizos.............. 195*75
Reichsmark...................  3*45
Belgas............................ 144*70
Florines  ..............  4*69
E scu d os .« .....• • • i... 38 10
Peso moneda legal  2*55
Coronas checas.  30*00
Coronas suecas  2*17
Coronas noruegas.. . . .  2*11
Coronas danesas  1*87
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DEFINITIVAMENTE

Francos..........................  49*10
Libras............................ 52*50
D ólares........................  10*72
Francos suizos. . . . . . . .  244*70
Belgas. . . . . . . . . . . . . . .  180*85
Florines   5*85
Escudos. .......... 47*65
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas    2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas.. . . . .  2*35

Adm inistración d e Ju sticia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Alcazarquivir

Paisano falangista Diego Mon- 
cayo Cabra, hijo da José y María, 
natural do Arriate, provincia do 
Málaga, de estado casado, profe
sión aibañil, de 27 años de edad, 
estatura 1,700, color moreno, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, boca regular, 
barba poblada; señas particulares, 
viste mono azul; domiciliado últi
mamente en Aleazarquivir, pro
vincia de Marruecos, procesado 
por el delito de deserción en tiem
po de guerra, según causa núme
ro 10, que se le sigue al mismo.
* Paisano falangista Joséj García 
Cordero, hijo do José y de Dolores, 
natural de Tánger, Ayuntamiento 
de idem, de estado casado, profe
sión albañil, de 28 años de edad, 
estatura 1,600, color moreno, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, boca regular, barba 
regular; señas (.articulares, de ca
rácter risueño; domiciliado últi
mamente en Aleazarquivir, pro
vincia do Marruecos, procesado 
por el delito de deserción en tiem
po de guerra, según causa núme
ro 10, que se le sigue al mismo,

Comparecerán en el término de 
treinta dias ante el Teniente Juez 
instructor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache, 
núm. 4, D. Antonio Clavero Cas
tillo, que tiene su despacho oficial 
en el campamento que ocupan di
chas fuerzas en esta plaza, bajo 
apercibimiento que, de no verifi
carlo, serán declarados .rebeldes.

Alcazarquivir a 16 de enero de 
1937.^:E1 Teniente Juez Instruc
tor, Antonio Clavero,

Zaragoza
Gavin Pradel Mariano, vecino de 

Tardienta, industrial, cuyas demás 
circunstancias so ignoran, proce
sado en causa número 231-1936, 
sobro estafa, seguida en el Juzga
do de Instrucción núm* 1, de Za
ragoza, comparecerá ante el mis
mo, en el término do diez días, 
al efecto do notificarlo el auto de 
procesamiento,, recibirlo declara
ción indagatoria y constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento do 
ser declarado rebelde*

Zaragoza 19 diciembre de 1936.. 
“ El Juez de instrucción, Angel 
Miranda.

Fernández Echevarría José, do
miciliado últimamente en Zarago
za, de 23 años, camarero, proce
sado por lesiones en causa núme
ro 186 de 1936, comparecerá en 
término de dioz dias ante el Juz
gado de instrucción número 1 de 
Zaragoza, al efecto de constituirse 
en prisión y notificarle el auto de 
procesamiento, apercibiéndolo que 
de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Zaragoza 23 de diciembre de 
1936.—El Juez de instrucción, An
gel Miranda.

Q u iroga
D. Santiago Alonso Luengo, Juez 

de Instrucción accidental del 
partido,
Por el presente so hace saber: 

Que se deja sin efecto la requisito
ria publicada en ol «Boletín Oficial 
del Estado» correspondiente al día 
30 de noviembre último, por.la que 
se llamaba a los procesados José 
Núñez Macíá y Albino Núñoz Ro
dríguez, m causa núm. 82del año 
último, por tentativa do robo.

Y para m inserción en ol «Bole
tín Oficial del Estado Español», se 
libra el presente en Quiroga a 18  
febrero de 1937.—El Juez de In s 
trucción accidental,Santiago Alon
so Luengo.-El Secretario judicial, 
José Taboada.

González Méndez José, de 25 
años de edad, soltero, hijo de Ma
nuel y Dominga, natural y vecino 
de Froján. Ayuntamiento de Cau- 
rel, en este partido de Quiroga, 
comparecerá en el término de 
diez dias ante este Juzgado de ins
trucción, para constituirse en pri
sión y recibirle declaracióa inda
gatoria en sumario 109 del año de 
1936, por homicidio, en el que se 
halla procesado y decretada la pri
sión del mismo, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

A la vez, niego y encargo a to
das las Autoridades procedan a su 
busca y captura, poniéndole a dis
posición de este Juzgado en el 
Depósito municipal de esta villa, 

Dado en Quiroga a 18 do febre
ro do 1937*n E i Juez do instruc
ción accidental, Santiago Alonso* 
“ El Secretario judicial, José T a 
beada.
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